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ACTUALIDAD

Entrevista Alumni de la FEBF...

Paula Carbonell Aparisi 
Antigua alumna del Máster en Asesoría Jurídica de Empresas

Asociada en BROSETA Abogados, en el Área de Derecho 
Público. 

1. ¿Qué le llevó a estudiar el Máster en Asesoría Jurídi-
ca de Empresas de la FEBF?

En mi caso, trabajo en la Firma de Broseta Abogados, 
S.L.P en el Área de Derecho Público, por lo que mi día a 
día se resume en cuestiones públicas. 

En el MAJE se enseñan, en mayor medida, cuestiones 
relativas con el derecho mercantil, fiscal y laboral. Por lo 
que vimos que era la oportunidad perfecta para adquirir 
los conocimientos empresariales básicos en otras ramas 
del derecho. 

El programa académico del MAJE te permite conocer la 
funcionalidad jurídica de una empresa desde una visión 
multidisciplinar. 

2. ¿Profesionalmente, que le ha aportado el citado 
postgrado?

Cursar el MAJE te posibilita obtener nociones en las dis-
tintas áreas del derecho. Ello te permitirá tener una visión 
global de los temas y, por tanto, un mejor asesoramiento 
al cliente y una mejor comprensión de sus necesidades.  

3. ¿Qué consejo daría a otros abogados que quieran 
especializarse?

Aunque los abogados quieran especializarse y ello sea 
la tendencia actual, considero que es fundamentar tener 
unas nociones básicas de todas las ramas del derecho, 
por lo que cursar el MAJE te permitirá adquirir estas 
nociones básicas desde un punto de vista tanto teórico 
como práctico

4. ¿Qué es lo que más le ha ayudado del Máster en Ase-
soría Jurídica de Empresas a la hora de desarrollar su 
carrera profesional?

Me ha permitido tener mayor conocimiento y habilidades 
jurídicas cuando un cliente plantea una problemática que 
tiene connotaciones de distintas materias del derecho

5. ¿Qué cree que es más decisivo para el desarrollo de 
un abogado, apostar por la formación o intentar ganar 
experiencia profesional?

No creo que ninguna de las dos opciones sea más 
decisiva que la otra. La clave está en el equilibrio entre 
ambas. La formación es el pilar y el origen del desarro-
llo profesional, pero, es cierto que, ganando experiencia 
profesional también ganas en formación, aunque sea de 
forma indirecta. El mundo del derecho es cambiante por 
lo que te formas día a día mediante tu crecimiento pro-
fesional. 

6. En referencia al mundo empresarial, en su opinión 
¿Qué cambios legislativos deberían realizarse para ser 
más competitivos?

La fiscalidad en España es una de las cuestiones que 
más quebraderos de cabeza ocasiona a las empresas y, 
sobre todo, a aquellas pequeñas y medianas empresas 
que están empezando o, incluso, consolidando su nego-
cio. Un cambio legislativo en el sentido de adoptar polí-
ticas fiscalizadoras y tributarias beneficiosas para este 
tipo de empresas impulsaría y facilitaría su crecimiento y 
con ello la competitividad y economía del país

7. ¿Cuáles son sus mejores recuerdos de la etapa for-
mativa vivida junto a la Fundación de Estudios Bursáti-
les y Financieros? 

Recuerdo con agradecimiento las visitas que realizába-
mos a los distintos despachos de abogados porque nos 
permitían conocer desde dentro la operativa de cada de 
uno de ellos: el mundo real de la abogacía. 
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8. ¿Cómo ha sido la relación con sus compañeros de 
clase?

Mi relación ha sido la de una relación cordial de compañe-
ros de aula. Destacaría la participación e implicación del 
grupo en cada una de las clases, lo cual nos ayudaba a 
nutrirnos unos de otros y a intercambiar informaciones y 
conocimientos.  

9. ¿Cuál sería su consejo para un estudiante interesado 
en derecho mercantil?

Si un estudiante está interesado en derecho mercantil, 
le aconsejaría cursar el MAJE pues, no solo te permitirá 
adquirir nociones en dicha materia sino en otras áreas del 
derecho como fiscal y laboral que le permitirán tener una 
visión más multidisciplinar de los asuntos que en un futuro 
se le planteen. 

Curriculum Vitae 

Formación académica

–  Graduada en Derecho por la Universidad de Valencia.

–  Máster de Acceso a la Abogacía por la Universidad de Valencia.

–  Máster en Contratación Pública por la Universidad de Castilla-La Mancha.

–  Máster de Asesoría Jurídica de Empresas en la Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros. 

Experiencia profesional: 

–  Actualidad: Asociada en BROSETA Abogados, en el Área de Derecho Público.

–  Septiembre 2020 – Diciembre 2022. Junior en BROSETA Abogados, en el Área de Derecho Público.

–  Mayo 2019 – Septiembre 2020. Paralegal en BROSETA Abogados, en el Área de Derecho Público.

–  Febrero 2018 – Mayo 2019. Practicum en BROSETA Abogados, en el Área de Derecho Público.

Publicaciones:

–  Capítulo “La ejecución de los contratos públicos en los sectores especiales” del Libro “Ejecución y modificación 
de los contratos públicos” de la Editorial Aranzadi. 

–  Participación en la Monografía "Mecanismos contra la inflación en los contratos públicos" de la Editorial jurídica 
Sepín.




